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Neiva, agosto diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022). 

 

RADICACION: 2022-00104-00 

PROCESO: INVESTIGACION DE PATERNIDAD  

DEMANDANTE: ANA ELISA GOMEZ AGUILAR 

DEMANDADO: JONHATHAN CUTIVA JOVEN 

 

Vencidos en silencio los términos de contestación de la 

demanda según constancia del 01 de julio de 2022, SE DISPONE: 

 

Primero. - Decretada la práctica de la prueba GENETICA 

de ADN en providencia del 03 de febrero de 2021 a través del Instituto Nacional 

de Medicina Legal en la sede de Neiva para la verificación de los marcadores 

genéticos, se dispone oficiar a la entidad en cita con el objetivo DE QUE 

INFORME EL VALOR DE LOS COSTOS DE LA PRUEBA DE ADN a realizar 

entre los señores ANA ELISA GOMEZ AGUILAR, JONHATHAN CUTIVA 

JOVEN y los niños menores de edad DAVID GOMEZ AGUILAR y THOMAS 

GOMEZ AGUILAR. 

Por secretaría ofíciese al Instituto Nacional de Medicina 

Legal1 lo aquí ordenado. Líbrese el comunicado respectivo por el medio 

más expedito, otorgando un término de respuesta de tres (03) días. 

 

Segundo. - Arrimada la respuesta por parte del 

mencionado Instituto, la secretaría vuelva el proceso al Despacho. 

      

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

SOL MARY ROSADO GALINDO 

La Juez 

Sev 

 

 

                                                           
1drsurarchivo@medicinalegal.gov.co 
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